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1. INTRODUCCIÓN 

 Sin árboles, la ciudad sobrevive; con árboles, la 

ciudad vive 

El estudio del arbolado del municipio de Las Palmas de Gran Canaria (LPG) se basa en un análisis 

detallado de su estructura, estado, distribución, gestión y conflictos, con el objetivo de elaborar un 

diagnóstico riguroso que sirva de base para definir un nuevo modelo de arbolamiento y gestión. 

Metodología: 

Se emplea una metodología participativa, incorporando a la Concejalía de Desarrollo Estratégico, 

Sostenibilidad y Energía, Parques y Jardines y Sector Primario del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria y a la empresas de mantenimiento, que aportan su visión, problemas detectados y propuestas 

de mejora. 

La identificación de problemas y conflictos se apoya en un amplio consenso entre los participantes. 

Fases del trabajo: 

Se basa principalmente en extraer la mayor información del municipio de estudio, para ello se extrae 

la información  del inventario, se hacen visitas a campo y se consulta la normativa vigente. Además 

de mantener reuniones y comunicación con la Concejalía de Desarrollo Estratégico, Sostenibilidad y 

Energía, Parques y Jardines y Sector Primario del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, y la 

empresa de conservación.  

Posteriormente se ha realizado un análisis de la información extraída donde se evalúa la cobertura 

arbórea, población arbolada  (tanto árboles como palmeras) diversidad y problemática de especies, 

conflictos, adecuación al entorno, relación con infraestructura verde, adaptación al cambio climático, 

información disponible, formación del personal, protección frente a daños, gestión del riesgo y del 

arbolado singular, coordinación municipal y participación ciudadana. 

Diagnóstico: 

El diagnóstico  se utiliza una matriz DAFO  que permite hacer una evaluación interna y externa 

concreta de los puntos fuertes y débiles, y con ello definir unas propuestas de actuación adecuadas.  

 
 
 

2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

En el municipio de Las Palmas de Gran Canaria se ha llevado a cabo un inventario del arbolado urbano 

que contabiliza un total de 61.205 ejemplares, incluyendo tanto árboles como palmeras, de los cuales 

actualmente 57.815 se encuentran dentro del pliego. La información utilizada para el análisis 

estadístico procede de una descarga de datos efectuada el 25 de junio de 2025 de la base de datos 

de Arbomap. 

Los ejemplares se encuentran distribuidos de forma heterogénea entre los distintos distritos 

administrativos, tal y como se muestra a continuación. 

 

Fig. 1: Distribución de los árboles y palmeras por distritos. Fuente: Elaboración propia. 

El distrito de Ciudad Alta concentra la mayor proporción de arbolado del municipio, con 

aproximadamente un 36 % del total entre árboles y palmeras. En contraste, el distrito de Puerto-

Canteras presenta la menor presencia de arbolado, con tan solo un 7 %, debido a la limitada 

disponibilidad de superficie urbanizable y de espacios aptos para la plantación. 

No obstante, más allá de la cantidad de ejemplares presentes en cada distrito, resulta fundamental 

conocer la composición específica del arbolado, pero es importante destacar que, en muchos casos la 
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identificación taxonómica de los ejemplares incluidos en el inventario se ha realizado únicamente a 

nivel de género, lo que limita la posibilidad de determinar con precisión el número total de especies 

presentes en el arbolado urbano. Asimismo, se ha detectado la existencia de duplicidades en la 

nomenclatura, registrándose una misma especie con dos nombres distintos, tanto el vigente como el 

obsoleto. A pesar de estas limitaciones, se estima que el número de especies distintas en el municipio 

debe superar las 90, pero es una diversidad de especies baja. 

Dentro del conjunto inventariado, las palmeras constituyen una proporción significativa, siendo 

especialmente representativas las pertenecientes al género Phoenix, con una notable presencia de la 

especie Phoenix canariensis (palmera canaria) tras lo observado en los trabajos de campo. 

Asimismo, se han contabilizado 607 marras distribuidas a lo largo de todos los distritos del municipio, 

de las cuales 599 se encuentran dentro del pliego, lo que representa aproximadamente un 1% del 

arbolado urbano, cifra que puede considerarse reducido y aceptable. Siendo las marras aquellas 

posiciones perdidas con alcorques vacíos, tocones o ejemplares secos.  

Se observa que la mayoría de las marras corresponden a palmeras canarias, afectadas 

mayoritariamente por la plaga de Diocalandra frumenti, actualmente presente en la isla, y la 

enfermedad de Thielaviopsis spp. Y hay una mayor presencia de marras en viario (385 marras) que en 

zonas verdes (214 marras). 

Tabla 1: Datos de inventario de árboles y palmeras. 

Árboles y palmeras inventariadas % de presencia 

Árboles 37.383 61% 

Palmeras 23.822 39% 

TOTAL 61.205 - 

Marras inventariadas % de presencia 

Árboles 246 41% 

Palmeras 361 59% 

TOTAL 607 - 

Los distritos con mayor presencia de marras son los más céntricos, Distrito 1-Centro y Distrito 2-

Ciudad Alta, donde existe una mayor presencia de arbolado en calles estrechas y muy próximos a 

fachadas. En aquellos casos en los que las marras han podido ser repuestas se ha llevado a cabo la 

plantación de nuevos ejemplares. Sin embargo, algunos alcorques han sido clausurados debido a la 

incompatibilidad del arbolado en ese punto. Las reposiciones de marras se han hecho 

mayoritariamente con palmeras, mientras que, las nuevas plantaciones se han elegido especies 

arbóreas. En total, se han realizado 431 plantaciones recogidas en el inventario: 48 corresponden a 

nuevas incorporaciones (29 árboles y 19 palmeras) y 383 a reposiciones por pérdida del ejemplar 

anterior (172 árboles y 211 palmeras).  

  

Gráfica 1: Ejemplares plantados en Las Palmas de Gran Canaria. Elaboración propia. 

Las plantaciones en el municipio, tanto nuevas plantaciones como reposición de marras, se han 

centrado principalmente en la plantación de especies del género Phoenix, seguidas por ejemplares 

del género Brachychiton y Washingtonia, entre otras. No obstante, la selección de estas especies varía 

por distrito. Por ejemplo, en el Distrito 3 - Puerto-Canteras se distingue al plantar principalmente 

cocoteros (Cocos nucifera), mientras que en el Distrito 4 - Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya, la especie 

mayoritaria plantada es Delonix regia.  

 

Fig. 2: Ejemplar recién plantado en 

la calle Veintinueve de Abril, LPG. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Fig. 3: Ejemplar joven de palmera 

en el Parque Buenavista, LPG. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Fig. 4: Ejemplar recién plantado en 

la Calle Ventura Doreste, LPG. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

0

5

10

15

20

25

30

35

Palmeras Árboles

N
º 

d
e

 e
je

m
p
la

re
s

Nuevas posiciones arboladas 
(48)

0

50

100

150

200

250

Palmeras Árboles

N
º 

d
e

 e
je

m
p
la

re
s

Reposiciones de marras (383)



PLAN DIRECTOR DE ARBOLADO URBANO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (LPG) 

PARTE II- ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL   

  4 
 

Las nuevas plantaciones y reposiciones se distribuyen por todo el municipio, pero con mayor énfasis 

en los distritos más céntricos como se puede ver en la siguiente tabla. 

Tabla 2: Distribución de las plantaciones por distritos. 

DISTRITO Nº NUEVAS 

PLANTACIONES 

Nº 

REPOSICIONES 

MARRAS 

Nº 

TOTAL 

% DE 

PRESENCIA 

Distrito 1- Centro 11 142 153 35% 

Distrito 2- Ciudad Alta 20 79 99 23% 

Distrito 3- Puerto-Canteras 14 120 134 31% 

Distrito 4- Tamaraceite-San Lorenzo-

Tenoya 

3 13 16 4% 

 Distrito 5- Vegueta, Cono Sur y Tafira 0 29 29 7% 

A continuación, se presenta un mapa que muestra la ubicación de las plantaciones realizadas, 

evidenciando gráficamente su distribución en las áreas más céntricas y de mayor afluencia turística 

(zonas próximas al puerto). 

 

Fig. 5: Ejemplares de nueva plantación y reposición realizados en Las Palmas de Gran Canaria. Fuente: 

Elaboración propia. 

Mediante una estimación basada en la denominación de las unidades de gestión asociadas a cada 

ŜƧŜƳǇƭŀǊΣ ǎŜ Ƙŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ ǉǳŜ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ му ҈ ŘŜƭ ŀǊōƻƭŀŘƻ, incluyendo árboles y 

palmeras, ǎŜ ƭƻŎŀƭƛȊŀ Ŝƴ ǇŀǊǉǳŜǎΣ Ŝƭ мн ҈ Ŝƴ ƧŀǊŘƛƴŜǎ ȅ Ȋƻƴŀǎ ŀƧŀǊŘƛƴŀŘŀǎΣ Ŝƭ у ҈ Ŝƴ ǇƭŀȊŀǎΣ Ŝƭ п ҈ Ŝƴ 

ƳŜŘƛŀƴŀǎ ȅ Ŝƭ о ҈ Ŝƴ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ƻ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǾŜǊŘŜǎΦ Por lo tanto, eƭ рр ҈ ǊŜǎǘŀƴǘŜ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀΣ ǇƻǊ 

descarte, ubicado mayoritariamente en alcorques individuales situados en el viario urbano. Esta 

estimación se ha realizado ante la imposibilidad de utilizar el campo "tipo de superficie" del inventario, 

ya que no ha sido completado para la totalidad de los ejemplares inventariados. 

En términos cuantitativos, el municipio presenta una densidad de 0,16 árboles por habitante. Aunque 

la normativa vigente no establece un valor de referencia específico, se considera recomendable una 

proporción mínima de 1 árbol por cada 5 habitantes, es decir, aproximadamente 0,2 árboles por 

habitante. En este sentido, solo dos distritos del municipio se acercan a dicho umbral: el Distrito 2 -

Ciudad Alta, con una relación de 0,21 árboles por habitante, y el Distrito 5 - Vegueta, Cono Sur y Tafira, 

con 0,22 árboles por habitante. 

 

Fig. 6: Arbolado ubicado en el centro de una calle 

estrecha y peatonal. Fuente: Elaboración propia en 

la Calle del Secretario Artiles, LPG. 

 

Fig. 7: Ejemplares desvitalizados en zona de 

aparcamiento. Fuente; Elaboración propia en la Calle 

del Farmacéutico Manuel Blanco, LPG. 

No obstante, este indicador de cobertura no debe interpretarse como sinónimo de una 

infraestructura verde saludable o consolidada, dado que buena parte del arbolado existente no se 

encuentra en condiciones óptimas y es arbolado con una edad joven o adulta, lo que limita su 

funcionalidad y beneficios ecosistémicos. Además, se observan muchos ejemplares con una vitalidad 

baja debido a la mala calidad de vivero o a el entorno en el que se encuentran.  
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En esta línea, también es relevante considerar la calidad y el valor patrimonial del arbolado presente. 

Se han recogido un total de 331 ejemplares dentro del Catálogo de Arbolado Singular. La distribución 

de este arbolado singular no es homogénea: el Distrito 3 - Puerto-Canteras presenta la menor 

concentración de ejemplares singulares, en coherencia con su baja densidad general de arbolado 

urbano. En cambio, el Distrito 5 - ±ŜƎǳŜǘŀΣ /ƻƴƻ {ǳǊ ȅ ¢ŀŦƛǊŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ рл ҈ ŘŜƭ 

total de arbolado singular del municipio, reforzando su papel como una de las áreas con mayor valor 

arbóreo tanto en términos cuantitativos como cualitativos. 

Esta catalogación de arbolado singular no viene recogida en el inventario actual de Arbomap ®. 

En la aplicación de inventario se observa que existen numerosos campos, pero que sin embargo tan 

solo se rellenan unos pocos, y muchos están duplicados como por ejemplo el campo especie y el 

campo código especie. 

 

Fig. 8: Imagen de Arbomap GO®. Fuente: Elaboración propia. 

Actualmente existen 281 campos en el inventario, de los cuales se rellenan de manera general tan 

solo el 10%, ya sean de manera manual o automáticamente (como la fecha, coordenadas, y códigos 

internos). A continuación, se recogen los campos que alguna vez han sido completados por un técnico: 

ü Especie 

ü Altura de la cruz 

ü Altura del estípite 

ü Altura total 

ü Diámetro de copa 

ü Perímetro de tronco 

ü Edad relativa 

ü Edad real 

ü Fecha de inspección 

ü Fecha de plantación 

ü Si presenta floración 

ü Ancho de acera 

ü Daños en las hojas 

ü Tipo de alcorque 

ü Tipo de posición 

ü Tipo de protector 

 

ü Tipo de riego  

ü Tipo de superficie 

ü Distancia a fachada 

ü Inclinación del cogollo 

ü Inclinación del estípite 

ü Nivel de riesgo 

ü Observaciones 

ü Otros defectos  

Los campos que figuran en el listado anterior corresponden a aquellos que han sido completados en 

alguna ocasión, aunque no presentan información de forma sistemática ni homogénea. Esto limita 

considerablemente la precisión en la extracción, análisis e interpretación de los datos del inventario. 

La falta de detalle impide, entre otros aspectos, la aplicación de criterios técnicos en la elaboración 

del Plan Director de Arbolado, dado que no se dispone de información suficiente sobre el estado y 

características de la población de árboles y palmeras. En consecuencia, no es posible estimar todos 

los servicios ecosistémicos que aporta la masa arbórea urbana, o realizar una selección óptima de 

especies para futuras plantaciones. Todo ello genera importantes restricciones en la planificación y 

gestión del arbolado, incrementando además la carga de trabajo tanto de la empresa conservadora 

como de la concejalía de Desarrollo Estratégico, Sostenibilidad y Energía, Parques y Jardines y Sector 

Primario del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

La empresa conservadora invierte la mayoría de los esfuerzos en el mantenimiento del arbolado 

heredado. Estos ejemplares fueron plantados en etapas anteriores sin una planificación adecuada ni 

criterios de arboricultura moderna, por lo que presentan problemas estructurales, conflictos con 

infraestructuras urbanas, limitaciones de espacio para el desarrollo radical, o especies poco adaptadas 

al entorno urbano. Como resultado, requiere intervenciones constantes y podas cíclicas, incluso en 

algunos casos la sustitución de los ejemplares, suponiendo un consumo elevado de recursos técnicos, 

económicos y humanos. 

 

Fig. 9: Ficus en contacto con la fachada y farola debido 

a un mal diseño. Fuente: Elaboración propia en LPG. 

 

Fig. 10: Desequilibrado de copa por la proximidad 

al edificio. Fuente: Elaboración propia en LPG. 
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Fig. 11: Ejemplar plantado de forma inadecuada o 

que no ha tenido un mantenimiento durante su 

etapa de desarrollo. Fuente: Elaboración propia en la 

calle Ventura Doreste, LPG. 

 

Fig. 12: Años atrás no se han llevado a cabo prácticas 

de conexión de las raíces aéreas con el terreno. 

Actualmente es muy difícil llevarlo a cabo. Fuente: 

Elaboración propia en el Parque Walter Karl, LPG. 

 

Fig. 13: Ejemplares maduros de ficus con grandes copas, que obligan a los ejemplares recién plantados de 

Delonix regia que se encuentran bajo sus copas a desarrollar estructuras anómalas en busca de la luz. Fuente: 

Elaboración propia en la Avenida José Mesa y López, LPG. 

 

Fig. 14: Ejemplar muy desequilibrado ubicado junto a la entrada de un parque. Fuente: Elaboración propia en 

el Parque Buenavista, LPG. 

Esta situación pone de manifiesto la necesidad de adoptar una planificación a largo plazo que priorice 

plantaciones bien diseñadas y sostenibles, de modo que el arbolado futuro no reproduzca los mismos 

errores y demande menos mantenimiento intensivo. Y que el arbolado heredado tenga revisiones 

periódicas para anticiparse al riesgo. 

Actualmente se ha comenzado a realizar una inspección de riesgo al arbolado derivado de incidencias 

registradas. La selección de los ejemplares a inspeccionar con un riesgo potencial se ha realizado 

conforme a los parámetros establecidos en el Plan de Acción para el Arbolado de las Zonas Verdes 

del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. Los criterios de selección incluyen: zonas de riesgo 

(diana), árboles con defectos graves, ejemplares singulares del catálogo de arbolado singular, y 

aquellos que han sufrido alteraciones debido a obras. El objetivo es mejorar la revisión preventiva, 

anticipando posibles fallos y reduciendo riesgos. Las inspecciones de riesgo se registran mediante 

plantillas específicas elaboradas por la empresa de conservación, pero no se incorporan a la aplicación 

Arbomap®, lo que dificulta su consulta por parte del personal técnico y limita la eficacia en la gestión 

integrada del arbolado urbano. Seguidamente se recoge la información que ha sido posible extraer 

del inventario, tanto a nivel del municipio como de cada distrito. 

 Valoración de los datos de inventario del municipio de Las Palmas de Gran Canaria 

 Valoración de los datos de inventario del distrito 1- Centro 

 Valoración de los datos de inventario del distrito 2- Ciudad Alta 

 Valoración de los datos de inventario del distrito 3- Puerto-Canteras 

 Valoración de los datos de inventario del distrito 4- Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya 

 Valoración de los datos de inventario del distrito 5- Vegueta, Cono Sur y Tafira. 
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2.1. MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 



PLAN DIRECTOR DE ARBOLADO URBANO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (LPG) 

PARTE II- ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL   

  8 
 

2.2. DISTRITO 1: CENTRO 
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2.3. DISTRITO 2: CIUDAD ALTA 
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2.4. DISTRITO 3: PUERTO CANTERAS 
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2.5. DISTRITO 4: TAMARACEITE-SAN LORENZO-TENOYA 
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2.6. DISTRITO 5: VEGUETA, CONO SUR Y TAFIRA 
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2.7. PROBLEMAS Y CONFLICTOS OBSERVADOS EN EL MUNICIPIO 

Como resultados de las visitas a campo y las reuniones mantenidas con la concejalía de Desarrollo 

Estratégico, Sostenibilidad y Energía, Parques y Jardines y Sector Primario del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria, y la empresa conservadora, se han identificado una serie de problemas y 

conflictos en el municipio de estudio. 

ADECUACION DE LAS ESPECIES 

En este apartado se busca conocer cuáles de los ejemplares inventariados son adecuados para el 

municipio y cuales presentan limitaciones según las condiciones climáticas y la diversidad de especies. 

 Adecuación de las especies a la climatología:  Para aquellas especies que en el inventario se 

encontraban identificadas únicamente a nivel de género, se ha buscado su especie para esta 

categoría.  

 Especies adecuadas: se adaptan bien a la climatología de la zona, especialmente en cuanto 

al régimen de temperaturas, lluvias y disponibilidad de agua. Además de cumplir los 

requisitos de adaptación al cambio climático.  

Estas especies son las siguientes: 

¶ Phoenix canariensis 

(autóctona) 

¶ Washingtonia robusta 

¶ Ficus carica 

¶ Ficus vasta 

¶ Brachychiton populneus 

¶ Brachychiton rupestris 

¶ Brachychiton x roseus 

¶ Dracaena draco subsp. Draco 

¶ Cupressus sempervirens 

¶ Olea europaea 

¶ Lagunaria patersonii 

¶ Bauhinia candicans 

¶ Bauhinia fortificata 

¶ Chamaerops humilis 

¶ Parkinsonia aculeata 

¶ Cassia spectabilis 

¶ Ceratonia siliqua 

¶ Plumeria alba 

¶ Plumeria rubra 

¶ Juniperus canariensis 

¶ Sabal mauritiformes 

¶ Sabal palmetto 

¶ Sabal yapa 

¶ Erythrina caffra 

¶ Butia capitata 

¶ Cordia sebestena 

¶ Chorisia speciosa 

¶ Pseudophoenix sargentii 

¶ Morus alba 

¶ Pithecellobium dulce 

¶ Kigelia africana 

¶ Thevetia peruviana 

 Especies moderadamente adecuadas: a diferencia de la categoría anterior, son especies 

igualmente adecuadas, pero con ligeras limitaciones, todas ellas manejables. 

Estas especies son las siguientes: 

¶ Phoenix reclinata ¶ Dypsis decaryi 

¶ Phoenix robelinii 

¶ Washingtonia filifera 

¶ Ficus benghalensis 

¶ Ficus benjamina 

¶ Ficus elastica 

¶ Ficus lyrata 

¶ Ficus macrophylla 

¶ Ficus rubiginosa 

¶ Ficus virens 

¶ Schinus molle 

¶ Dracaena tamaranae 

¶ Delonix regia 

¶ Casuarina equisetifolia 

¶ Tipuana tipu 

¶ Roystonea regia 

¶ Citharexylum spinosum 

¶ Jacaranda mimosifolia 

¶ Grevillea robusta 

¶ Brassaia actinophylla 

¶ Thespesia populnea 

¶ Bauhinia x blakeana 

¶ Tecoma stans 

¶ Chamaerops humilis var. 

arborescens 

¶ Tabebuia donnell-smithii 

¶ Bismarckia nobilis 

¶ Araucaria columnaris 

¶ Araucaria heterophylla 

¶ Spathodea campanulata 

¶ Syagrus romanzoffiana 

¶ Howea forsteriana 

¶ Livistonia australis 

¶ Livistonia benthamii 

¶ Livistonia chinensis 

¶ Latania loddigesii 

¶ Latania lontaroides 

¶ Latania verschaffeltii 

¶ Dolichandrone lutea 

¶ Schotia latifolia 

¶ Pritchardia hillebrandii 

¶ Casimiroa edulis 

¶ Dombeya wallichii 

¶ Butia yatay 

¶ Ptychosperma elegans 

¶ Neodypsis decaryi 

¶ Archontophoenix cunninghamiana 

¶ Tamarindus indica 

¶ Arecastrum romanzoffianum 

¶ Hura crepitans 

¶ Ravenea rivularis 

¶ Bombax ceiba 

¶ Syzygium cuminii 

¶ Markhamia lutea 

¶ Dracaena tamaranae 

¶ Hyophorbe lagenicaulis 

¶ Citrus aurantium 

¶ Ravenea rivularis 

 Especies adecuadas con limitaciones: necesita unos requerimientos hídricos 

mayores con respecto a las categorías anteriores, y se adaptarán peor al cambio 

climático. 

¶ Ficus microcarpa 

¶ Brachychiton bidwillii 

¶ Casuarina cunninghamiana 

¶ Pinus canariensis 

¶ Bauhinia purpurea 

¶ Bauhinia variegata 

¶ Phytolacca dioica 

¶ Robinia pseudoacacia 

¶ Punica granatum 
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 Especies inadecuadas: requieren una humedad ambiental alta, y unos requerimientos 

hídricos elevados. También se han recogido como inadecuadas aquellas especies que 

presenten problemas significativos de plagas. 

 

¶ Acacia spp. 

¶ Eucaliptus spp. 

¶ Leucaena Glauca 

¶ Melia azedarach 

¶ Phoenix dactylifera 

¶ Cupressus macrocarpa Hartw. 

¶ Populus spp. 

 Especies invasoras: suponen un peligro ecológico ya que desplazan a otras especies y 

alteran el ecosistema. Tender a su erradicación. 

Actualmente no se recoge ninguna especie incluida dentro del Catálogo de Especies 

Exóticas 

 Diversidad de especies: Se busca la heterogeneidad de especies, y por lo tanto la riqueza. Para 

ello sería necesario aplicar la Regla de Santamour o regla del 10-20-30 en el municipio, y por 

distritos. Pero no se puede aplicar debido a los datos incompletos de inventario. Esta regla 

establece que, en un conjunto arbóreo urbano, ninguna especie debe representar más del 10% 

del total, ningún género debe superar el 20% y ninguna familia debe sobrepasar el 30%. Esta 

distribución busca aumentar la heterogeneidad de especies, y por lo tanto, una mayor 

resiliencia del arbolado frente a plagas, enfermedades y vulnerabilidad frente al cambio 

climático, asegurando una mayor estabilidad.  

Por otro lado, se pretende que las unidades de gestión sean homogéneas, es decir, que cada 

unidad de gestión no tenga una gran diversidad de especies ya que genera desorden visual y 

confusión.  

DISEÑO URBANO 

Seguidamente se recogen los problemas detectados en la ciudad ocasionados principalmente por un 

inadecuado diseño urbano. 

ARBOLADO HEREDADO 

En el municipio de estudio hay un gran porcentaje de arbolado que se encuentra en mal estado por 

alguna de estas razones: 

 Elección inadecuada de la especie 

 Mala calidad de planta en vivero 

 Podas drásticas 

 Poco suelo útil y de mala calidad (compactados) 

 Limitaciones con el entorno urbano (cercanía a edificios, mobiliario urbano, terrazas etc.) 

 Plagas y enfermedades (Diocalandra frumenti en palmeras) 

 Daños mecánicos y estructurales (golpes de vehículos, golpes de contenedores al vaciarlos 

etc.) 

 Ausencia de planes de gestión del arbolado 

Se ha detectado que muchos ejemplares jóvenes o recién plantados presentan defectos o 

podas mal realizadas en vivero. Esto compromete la calidad a corto y medio plazo del 

ejemplar, y aumenta los requerimientos de mantenimiento.  

Estas actuaciones de mantenimiento suelen ir relacionadas con la poda. En general en el 

municipio, se observa un arbolado con la copa desestructurada, en muchos casos 

desequilibrada, con numerosas heridas que no terminan nunca de encapsular por las podas 

cíclicas, y la formación de defectos debido a esas podas. Todo ello reduce la vitalidad de los 

árboles, entran hongos xilófagos, y no se produce un desarrollo óptimo del arbolado, además 

del riesgo de fallo estructural que llevan asociadas las podas. 

Cuantas más podas se hacen, más dependientes 

se vuelven los árboles a ella 

 

Fig. 15: Ejemplar desestructurado y con numerosas 

angulaciones debido a la poda realizada. Fuente: 

Elaboración propia en la Calle Juan de Quesada, LPG. 

 

Fig. 16: Ejemplar con una poda drástica de copa 

perdiendo su estructura original. Fuente: 

Elaboración propia en el Parque Hermanos Millares, 

LPG. 

Las podas realizadas pueden generar riesgos futuros, como descompensación de la copa, 

formación de puntos débiles (angulaciones), aparición de pudrición en las zonas de corte, 

colapso generar y riesgo de vuelco, entre otros factores. 
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Por otro lado, la compactación del terreno y la escasa disponibilidad de suelo útil limitan el desarrollo 

adecuado del sistema radical, además de que reduce la permeabilidad, limita la aireación y minimiza 

la actividad microbiana. La compactación es especialmente visible en alcorques y zonas verdes, donde, 

a pesar de presentar suelos de mejor calidad, se observa con frecuencia la proliferación de raíces 

superficiales de gran calibre. Este fenómeno evidencia deficiencias estructurales del suelo, reduce la 

capacidad de anclaje del árbol e incrementa el riesgo de vuelco. Además, las raíces expuestas resultan 

más vulnerables a daños mecánicos derivados del tránsito peatonal, el mantenimiento o la 

maquinaria urbana. 

 

Fig. 17: Raíces superficiales de gran tamaño. Fuente: 

Elaboración propia en el Parque Doramas, LPG. 

 

Fig. 18: Raíces superficiales de gran tamaño que se 

encuentran parcialmente dañadas. Fuente: 

Elaboración propia en el Parque de la Mayordomía, 

LPG. 

Además, el agua utilizada para el riego proviene de aguas regeneradas, por lo que también afecta al 

desarrollo del arbolado. Estas aguas suelen tener una acumulación de sales mayor, presencia de 

restos de materia orgánica, mayor cantidad de nitratos, nitritos y fosfatos pudiendo provocar la 

eutrofización de las aguas, todo ello afectando a las plantas. 

Con respecto a las palmeras, éstas también se encuentran en mal estado, sobre todo debido a la 

presencia de la plaga de Diocalandra frumenti, que afecta mayoritariamente a la palmera canaria pero 

que también se encuentra en otras especies de palmeras como el cocotero.  Los síntomas 

característicos de esta plaga destacan por la presencia de palmas secas colgando. 

 

Fig. 19: Palmera con posible presencia de Diocalandra frumenti. Se observan palmas secas colgando. Fuente: 

Elaboración propia en el Parque San José, LPG. 

También puede ocurrir que un árbol se encuentre en mal estado por la ejecución de obras en las 

inmediaciones, produciéndose cortes de raíces, y por lo tanto, la entrada de hongos xilófagos.   

TAMAÑO DE LOS ALCORQUES  

La superficie libre del alcorque es un factor determinante para el correcto desarrollo del árbol, ya que 

facilita la conexión entre la superficie inerte del suelo urbano (adoquines, baldosas, calzada, 

pavimento etc.) y las capas de tierra más superficiales, permitiendo la infiltración de agua, el aporte 

de nutrientes y el intercambio gaseoso necesario para la actividad radical. Dado que el árbol 

permanecerá en este espacio durante toda su vida, cuanto más adecuado sea el tamaño y las 

condiciones del alcorque, mayor será su capacidad de desarrollar un sistema radical. 

No obstante, en el municipio objeto de estudio se han identificado diversos problemas relacionados 

con alcorques, entre los que destacan: 

 Los alcorques son de pequeño tamaño, tanto los individuales como los alcorques corridos. Y 

llegan a producir daños en el cuello por contacto con los bordillos, afectando negativamente 

la estabilidad y vitalidad del ejemplar. 

 El suelo se encuentra muy compactado, impidiendo realizar correctamente el intercambio 

gaseoso entre el suelo y la atmósfera, dificulta el aporte de materia orgánica, y restringe el 

desarrollo edáfico. 

 Se observan cubiertas en los alcorques (curbrealcorques) para optimizar la zona de paso de 

peatones, utilizando materiales como hormigón, hierro, baldosas o pavimento (Pavidren). En 

la mayoría de los casos se cubre el alcorque de manera total, volviéndolo impermeable.  
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Seguidamente se recogen unas imágenes de curbrealcorques extraídas del municipio: 

 

Fig. 20:Cubierta de hierro en alcorque, dañando el 

cuello del estípite. Fuente: Elaboración propia en la 

Calle José Gómez Bosch, Doctor, LPG. 

 

Fig. 21: Baldosas cubriendo el alcorque y causando 

daños. Fuente: Elaboración propia en la urbanización 

Santa Margarita, LPG. 

 

Fig. 22: Alcorque elevado cubierto de hormigón. No 

tiene sentido. Fuente: Elaboración propia en la Calle 

Paseo Tomás Morales, LPG. 

 

Fig. 23: Alcorque cubierto de hormigón hasta el 

cuello del árbol. Fuente: Elaboración propia en la 

Calle Secretario Artiles, LPG. 

Actualmente se están empezando a retirar los cubrealcorques por parte de la empresa conservadora, 

como así consta en el Plan de Acción para el arbolado de las zonas verdes del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria. Tal y como viene en ese documento registrado, ya se ha comenzado a 

realizar en el barrio de Alcaravaneras. Sin embargo, no debe eliminarse por completo un elemento 

estrangulante que lleve muchos años presente, ya que podría alterar la distribución de cargas y 

provocar el fallo del ejemplar, y deberá eliminarse por determinadas zonas seleccionadas para 

favorecer la continuidad y el desarrollo del cambium vascular. 

En algunos casos se ha observado la ampliación de alcorques en ejemplares de arbolado adulto y 

maduro, eliminando los apoyos del árbol y, por lo tanto, aumentando el riesgo de vuelco. También se 

observan obras en acera, modificando los alcorques y produciéndose cortes de raíces, y por 

consiguiente, la entrada de hongos descomponedores.  Además, se observa el relleno de los alcorques 

enterrando el cuello de los árboles y favoreciendo la entrada de hongos. Esto puede desembocar en 

procesos de pudrición que, a medio o largo plazo, comprometen la estabilidad del árbol e incluso 

pueden provocar su muerte. 

 

Fig. 24: Cortes de raíces por la 

ampliación del alcorque. Fuente: 

Elaboración propia en la Calle 

Primero de Mayo, LPG. 

 

Fig. 25: Cuello enterrado tras una 

modificación del alcorque. 

Fuente: Elaboración propia en la 

Calle Aguadulce, LPG. 

 

Fig. 26: Eliminación del bordillo 

tras obras en la acera. Fuente: 

Elaboración propia en la zona 

residencial Buganvillas, LPG. 

En el inventario no se recoge el tamaño de los alcorques, pero en la mayoría de los casos estos 

alcorques individuales son inferiores a 1x1 metros. Aunque el tipo de alcorque ha sido registrado, este 

dato no se ha recopilado de manera sistemática. 

En muchos casos, al ser tan pequeños los alcorques se produce un levantamiento del pavimento 

circundante. Esto por un lado quiere decir que el árbol ha conseguido sacar sus raíces fuera del 

alcorque, cosa que en muchos casos no ocurre por la impermeabilidad de las paredes del alcorque, 

actuando como si fuese un "macetero", esto también puede provocar el vuelco del árbol.   

ESPACIOS POTENCIALMENTE ARBOLABLES 

Se observan áreas de la ciudad ocupadas por praderas de césped que presentan condiciones 

adecuadas para la plantación de arbolado de gran porte, lo que permitiría optimizar el uso del espacio 

verde y mejorar la infraestructura vegetal urbana.  
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Asimismo, se han identificado ejemplares arbóreos ubicados en maceteros que, dadas las condiciones 

del entorno, podrían ser trasplantados directamente al suelo, favoreciendo su desarrollo y reduciendo 

las labores de mantenimiento asociadas. También se ha observado la pérdida de arbolado por la 

construcción de aparcamientos subterráneos. 

 

Fig. 27: Explanada de césped junto al Cementerio del Puerto de la Luz que admite arbolado de gran porte. 

Fuente: Elaboración propia, LPG. 

 

Fig. 28: Arbolado pequeño en maceteros. Fuente: Elaboración propia en Paseo de Chil y Calle Concepción 

Arenal, LPG. 

CONFLICTOS POR EL ESPACIO 

El principal problema del arbolado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria deriva de un diseño 

urbano de origen inadecuado, en el que la presencia de arbolado no fue integrada de forma 

planificada, al no tener en cuenta a la Concejalía de Desarrollo Estratégico, Sostenibilidad y Energía, 

Parques y Jardines y Sector Primario del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. Con el tiempo, 

esto ha desencadenado en una serie de conflictos con el entorno urbano. Esto se traduce en múltiples 

problemáticas que requieren intervenciones recurrentes en el arbolado, entre las que destacan: 

plantaciones demasiado próximas a fachadas, marcos de plantación reducidos, deformaciones del 

pavimento causadas por un espacio insuficiente para el desarrollo del sistema radical, interferencias 

con el tránsito peatonal y el gálibo de vehículos, conflictos con infraestructuras urbanas como farolas 

y cableado aéreo etc. 

Seguidamente se detallan algunos de los principales conflictos con el espacio. 

DISTANCIA DE PLANTACIÓN A EDIFICACIONES 

Se ha observado que, tanto en zonas con edificaciones antiguas como en las zonas de nueva 

construcción la distancia entre el arbolado y las fachadas es insuficiente en la mayoría de los casos. 

De forma generalizada, la separación entre el árbol y la fachada o voladizo es inferior a 1 metro en la 

zona del casco antiguo, mientras que en las zonas de nueva construcción es de aproximadamente 1,5 

metros. Esto unido a una inadecuada elección de especies, utilizándose ejemplares de gran porte en 

espacios reducidos, compromete el desarrollo del árbol y obliga a realizar podas periódicas y cíclicas 

para reducir la copa y minimizar interferencias con los edificios. 

Además, un espacio inadecuado puede llevar también a inclinaciones en los troncos en búsqueda de 

espacio y luz, que unido a la acción de las podas puede generar angulaciones con riesgo de fallo. 

 

Fig. 29: Ejemplares muy 

próximos a fachada. Fuente: 

Elaboración propia en la 

urbanización Santa Margarita, 

LPG, 

 

Fig. 30: Ejemplar inclinado y 

con angulación abrupta en 

tronco. Fuente: Elaboración 

propia en la Zona Residencial 

Buganvillas, LPG. 

 

Fig. 31: Ejemplar inclinado hacia la 

calzada debido a la proximidad 

con el edificio. Fuente: 

Elaboración propia en la calle 

Primero de Mayo, LPG 

 






















